
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
68001-31-10-008-2022-00447-00 

DTE: BARBARA RODRIGUEZ RUEDA 
DDO: ARSENIO MARQUEZ CHAPARRO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que la 
parte demandante pone en conocimiento haber agotado las gestiones tendientes a 

la notificación del demandado a la dirección física y numero de móvil del señor 
ARSENIO MARQUEZ CHAPARRO relacionadas en providencia precedente, sin 

que fuere posible la debida notificación del mismo, para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 03 de octubre de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, una vez revisado el expediente 

se observa certificado de la compañía TELEPOSTAL donde se acredita que la 
dirección GUATIGUARA ALTO, PARCELA VILLA CHELITA del Municipio de 

Piedecuesta, Santander NO EXISTE; A su vez se observan, las gestiones 
promovidas por la apoderada judicial de la demandante Dra. INGRID AZUCENA 
MORANTE HERNANDEZ tendientes a notificar vía WhatsApp al abonado móvil 310 

751 8095, sin que exista evidencia de acuse de recibido y lectura; precisándose por 
la profesional del derecho, ante la imposibilidad de notificación en debida forma por 

los medios de contacto conocidos, el interés de ordenarse el emplazamiento 
respectivo del extremo pasivo. 

 
En consecuencia, el despacho encuentra procedente a la luz del articulo 293 del CGP 
ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del señor ARSENIO MARQUEZ CHAPARRO el 

cual deberá surtirse conforme lo establecido en el artículo 108 ejusdem, concordante 
con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

mailto:J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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